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San Luis Potosí, San Luis Potosí, 15 quince de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. 

 

Vistos, para resolver, los autos que conforman el expediente 080/2016-2 del índice 

de esta Comisión, relativo al recurso de queja interpuesto contra actos del GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ por conducto de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a 

través de su TITULAR y de su TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA de la 

COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, del JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN NORMAL, del RESPONSABLE DE LA 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS y de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 

así como del SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR por conducto de su DIRECTORA 

GENERAL y de su TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, del DIRECTOR 

DE SERVICIOS EDUCATIVOS, de la INSPECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR ZONA 

01, de la DIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y de la BENEMÉRITA Y 

CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO, por conducto de su DIRECTOR 

GENERAL y, 

 

R E S U L T A N D O S 

 

Solicitud de acceso a la información pública 

 

PRIMERO. El 02 dos de febrero de 2016 dos mil dieciséis el recurrente presentó un 

escrito dirigido al Secretario de Educación del Gobierno del Estado en el que, en esencia, 

solicitó lo siguiente: 
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(Visible en fojas de 5 a 10 de autos)  
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Solicitud de duplicidad del término para dar respuesta. 

 

SEGUNDO. El día 15 quince de febrero de 2016 dos mil dieciséis la Directora de 

Administración de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado y el Director General 

de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, notificaron al ahora quejoso la 

duplicidad del término para dar respuesta a lo solicitado por el recurrente. 

 

Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública  

 

TERCERO. El día 15 quince de febrero de 2016 dos mil dieciséis el solicitante fue 

notificado de las respuestas dadas por la Inspectora de Educación Superior Zona 01, Titular 

de la Unidad de Información Pública, Director de Servicios Educativos del Sistema Educativo 

Estatal Regular, por la Coordinadora General de Recursos Materiales de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado, Directora de Servicios Administrativos del Sistema 

Educativo Estatal Regular, y Jefe del Departamento de Educación Normal de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado, a su solicitud de acceso a la información pública. 

Respuestas que estaban a su disposición y que son como sigue: 

 

1. Oficio DA/CGRH/UA/750/2016: 

 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 

dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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(Visible en fojas 13 y 14 de autos)  
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2. Oficio DSA/UIP-0134/2016: 

 

 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 

dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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(Visible en fojas 15 a 18 de autos)  

 

3. Oficio DSA/UIP-0134/2016: 

 

(Visible en foja 19 de autos)  

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 

dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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4. Oficio CGRM-050/2016: 

 

 

 

         

 

(Visible en fojas 20 y 21 de autos)  

5. Oficio DSA/UIP-0134/2016: 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 
dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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(Visible en fojas 22 y 23 de autos)  

6. Oficio DEN-785/2015-2016: 

 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 

dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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(Visible en foja 26 de autos)  

 

Inconformidad del solicitante  

 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 
dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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CUARTO. El 22 veintidós de febrero de 2016 dos mil dieciséis el solicitante de la 

información interpuso el recurso de queja ante esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a 

la Información Pública del Estado, en contra de las respuestas a su solicitud de acceso a la 

información pública mencionadas. 

 

 

Admisión del recurso de queja 

 

QUINTO. El 25 veinticinco de febrero de 2016 dos mil dieciséis la Presidente de este 

órgano colegiado dictó un proveído en el que admitió a trámite el presente recurso de queja; 

tuvo como ente obligado al GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ por conducto 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a través de su TITULAR y de su TITULAR DE LA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, de la COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES, del JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR y 

del RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como del 

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, por conducto de su DIRECTORA GENERAL y 

de su TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, de la INSPECTORA DE LA 

ZONA 01 DE EDUCACIÓN SUPERIOR, de la DIRECTORA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y de la BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL 

ESTADO por conducto de su DIRECTOR GENERAL; se le tuvo al recurrente por ofrecidas 

las pruebas documentales que anexó a su escrito, la cuales se admitieron y se tuvieron por 

desahogas en virtud de su propia y especial naturaleza; se le tuvo por señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones; el Presidente de esta Comisión anotó y registró en el Libro de 

Gobierno el presente recurso con el expediente 080/2016-2; se requirió a los entes obligados 

para que dentro del plazo de tres días hábiles rindieran un informe en el que argumentaran 

todo lo relacionado con el presente recurso y remitieran todas las constancias que tomaron 

en cuenta para dar respuesta en el sentido en que lo hicieron; por otra parte, los entes 

obligados deberían de informar a esta Comisión de Transparencia si tenían la obligación 

legal de generar, administrar, archivar o resguardar la información solicitada; que de 

conformidad con el artículo 77 de la ley de la materia se les hizo saber a los entes obligados 

que para el caso de que argumentaran la inexistencia de la información, al momento de 

rendir su informe, deberían de remitir copia certificada de las constancias que acrediten las 

gestiones que han realizado en relación con dicho numeral; se les requirió para que 

manifestaran si existía impedimento para el acceso o la entrega de la información de 

conformidad con los artículos 41 y 53 de la ley de la materia, esto es, cuando se trate de 

información reservada o confidencial; asimismo se les apercibió que en caso de no rendir el 
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informe en la forma y términos requeridos se le impondrían en su contra las medidas de 

apremio establecidas en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado; se les corrió traslado con la copia simple del escrito de queja y de sus 

anexos; se les previno para que acreditaran su personalidad, así como para que señalaran 

persona y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  

 

 

Rendición del informe 

 

SEXTO. Por auto del 30 treinta de marzo de 2016 dos mil dieciséis esta Comisión 

dictó un proveído en el que tuvo por recibido 05 cinco oficios, el primero número 

/DSE/SMTMSS/167/2015-2016 firmado por la INSPECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

ZONA 01 del SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR; el segundo sin número firmado 

por el TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA del SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL REGULAR, junto con 03 tres anexos; el tercero el DSA/0327/2016 firmado por la 

DIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

REGULAR; el cuarto el UIP-0285/2016 firmado por el TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, junto con 04 cuatro anexos; y el quinto el DG-242/2015-2016 firmado por el 

DIRECTOR GENERAL DE LA BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL 

ESTADO, junto con dos anexos; se les tuvo por rendido en tiempo y forma el informe 

solicitado; por expresados los argumentos que a sus intereses convinieron; por ofrecidas y 

desahogadas las pruebas documentales que ofrecieron quienes así lo hicieron; por 

señalando personas y domicilio para oír y recibir notificaciones; se tuvo como nuevo ente 

obligado además de los establecidos en el proveído de 25 veinticinco de febrero de dos mil 

dieciséis al DIRECTOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL REGULAR, AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN NORMAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO y a la DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO a 

efecto de que dentro de 03 tres días rindiera un informe en el que argumentara todo lo 

relacionado con el presente recurso y remitiera todas las constancias conducentes en copia 

certificada por funcionario público autorizado para tal efecto; también las autoridades debían 

de informar a esta Comisión de Transparencia si tenían la obligación legal de generar, 

administrar, archivar o resguardar la información solicitada; que de conformidad con el 

artículo 77 de la ley de la materia se les hizo saber a los entes obligados que para el caso de 

que argumentaran la inexistencia de la información al momento de rendir su informe, 
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deberían de remitir copia certificada de las constancias que acrediten las gestiones que han 

realizado en relación con dicho numeral, lo anterior con independencia de las facultades con 

que cuenta este órgano colegiado de acuerdo con ese artículo; asimismo se les requirió para 

que manifestaran si existía impedimento legal para el acceso o la entrega de la información 

solicitada y debían fundarlo en las hipótesis establecidas en los artículos 41 y 53 de la ley de 

la materia, es decir, cuando se tratase información reservada o confidencial; asimismo se les 

apercibió que en caso de no rendir el informe en la forma y términos requeridos se le 

impondrían en su contra las medidas de apremio establecidas en el artículo 114 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; se les corrió traslado con la 

copia simple del escrito de queja y de sus anexos; se les previno para que acreditaran su 

personalidad, así como para que señalaran persona y domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; se le corrió traslado a los nuevos entes obligados con la copia 

simple del escrito inicial de queja y anexos exhibidos y con copia simple del acuerdo de 25 

veinticinco de febrero, para que se encontrara en posibilidad de rendir el informe solicitado; 

se tuvo al COORDINADOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO por OMISO en rendir el informe que se le 

requirió; se tuvo a la parte quejosa por realizando manifestaciones de inconformidad sobre a 

las respuestas contenidas en los oficios DG-206-2015-2016 y DA-CGRH-UA-344/2016, 

respuestas relacionadas con la prórroga solicitada por el ente obligado, y en virtud de que 

dichas inconformidades fueron presentadas en tiempo se requirió al DIRECTOR GENERAL 

DE LA BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO y al 

RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO; para que dentro del plazo 

de tres días hábiles rindieran un informe en el que argumentara todo lo relacionado con el 

presente recurso y remitiera todas las constancias que tomaron en cuenta para dar respuesta 

en el sentido en que lo hizo, en la inteligencia de que los informes que rindan debían ser 

respecto de las respuestas contenidas en los oficios DG-206-2015-2016 y DA-CGRH-UA-

344/2016 en razón de lo manifestado por el quejoso en el escrito de 29 veintinueve de marzo 

de 2016 dos mil dieciséis, se le corrió traslado a dichos entes obligados con copia simple del 

escrito de 29 veintinueve de marzo del presente año y sus anexos para que se encontraran 

en posibilidad de rendir el informe solicitado; en cumplimiento al acuerdo de Pleno CEGAIP-

265/2016.S.E., aprobado en Sesión Extraordinaria de 15 quince de marzo de 2016 dos mil 

dieciséis, se aprobó por unanimidad de votos la duplicidad del plazo de 30 treinta días 

hábiles, en el entendido de que la referida duplicidad, empezaría a transcurrir a partir de que 

concluyera el plazo de 30 treinta días hábiles siguientes a la interposición del recurso de 

queja.  
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SÉPTIMO. Por auto de 14 catorce de abril de 2016 dos mil dieciséis esta Comisión 

dictó un proveído en el que tuvo por recibido 07 siete oficios, el primero sin número firmado 

por el TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA del SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL REGULAR, junto con 04 cuatro anexos; el segundo el DG-300/2015-2016 firmado 

por el DIRECTOR GENERAL DE LA BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL 

DEL ESTADO; el tercero el DSA/0461/2016 firmado por la DIRECTORA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR; el cuarto el 

/DG/DSE/400/2015-2016 firmado por el DIRECTOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR; el quinto el /SEMTMSS/IES/175/2015-2016 

firmado por la INSPECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR ZONA 01 DEL SISTEMA 

EDUCATIVO ESTATAL REGULAR; el sexto el DSA-042/2016 firmado por la DIRECTORA 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO; y el séptimo el DEN-1041/2015-2016 firmado por el JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE EDUCACIÓN NORMAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO; se tuvo al Titular de la Unidad de Información Pública, a la Directora de Servicios 

Administrativos, al Director De Servicios Educativos, a la Inspectora de Educación Superior 

Zona 01, todos del Sistema Educativo Estatal Regular, a la Directora de Administración y al 

Jefe del Departamento de Educación Normal de la Secretaría de Educación De Gobierno del 

Estado por rendido en tiempo y forma el informe solicitado por auto de 30 treinta de marzo de 

2016 dos mil dieciséis; por expresados los argumentos que a sus intereses convino, por 

ofrecidas y desahogadas las pruebas documentales que ofreció; por señalando personas y 

domicilio para oír y recibir notificaciones; se tuvo al Titular de la Unidad de Información 

Pública del Sistema Educativo Estatal Regular por informando las gestiones que ha realizado 

para la entrega de la información al quejoso; se ordenó la entrega al Director General de la 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, de la copia simple del escrito firmado 

por el quejoso de 29 veintinueve de marzo de 2016 dos mil dieciséis, y sus anexos, para 

efecto de que dentro del término de 03 tres días hábiles rindiera el informe que le fue 

solicitado el 30 treinta de marzo del año en curso, toda vez que no le fue entregado la copia 

simple de dicho escrito; se tuvo al RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO por OMISO en rendir el informe que se le requirió el 30 treinta de marzo de 2016 

dos mil dieciséis; se tuvo a la parte quejosa por realizando manifestaciones de inconformidad 

por la falta de respuesta a lo peticionado en la hoja una y dos de la solicitud de acceso a la 

información pública, y en virtud de que dichas inconformidades fueron presentadas en tiempo 

se requirió a la DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, 
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para que dentro del plazo de tres días hábiles rindieran un informe con el que acreditara 

haber otorgado puntual respuesta a lo peticionado en las hojas uno y dos la solicitud de 

información pública presentada ante la entidad el 02 dos de febrero de 2016 dos mil 

dieciséis, en apego a lo establecido en el artículo 73 de la Ley de la materia, y, del mismo 

modo se le requirió para que ofreciera pruebas y argumentos que estimara convenientes 

relacionados con el presente recurso y se le apercibió que de no comprobar fehacientemente 

haber otorgado respuesta se le aplicaría el principio de afirmativa ficta por medio de la 

resolución que recayera a este asunto en la inteligencia de que se le tendría la solicitud de 

acceso a la información pública resuelta en sentido positivo con fundamento en los artículos 

73, 75 y 99 de la Ley de Transparencia, esto es, que tendrá el efecto de permitir el acceso a 

la información solicitada por el quejoso y, en caso de reproducción, la entrega de la 

información sería gratuita; también las autoridades debían de informar a esta Comisión de 

Transparencia si tenían la obligación legal de generar, administrar, archivar o resguardar la 

información solicitada; que de conformidad con el artículo 77 de la ley de la materia se le hizo 

saber al ente obligado que para el caso de que argumentara la inexistencia de la información 

al momento de rendir su informe, debería de remitir copia certificada de las constancias que 

acrediten las gestiones que ha realizado en relación con dicho numeral, lo anterior con 

independencia de las facultades con que cuenta este órgano colegiado de acuerdo con ese 

artículo; asimismo se le requirió para que manifestara si existía impedimento legal para el 

acceso o la entrega de la información solicitada y debía fundarlo en las hipótesis establecidas 

en los artículos 41 y 53 de la ley de la materia, es decir, cuando se tratase información 

reservada o confidencial; asimismo se le apercibió que en caso de no rendir el informe en la 

forma y términos requeridos se le impondría en su contra las medidas de apremio 

establecidas en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado; se le corrió traslado a la Directora General del Sistema Educativo Estatal Regular 

con la copia simple de los escritos y anexos del quejoso de 29 veintinueve de marzo y 05 

cinco de abril de 2016 dos mil dieciséis; se le previno para que acreditara su personalidad, 

así como para que señalara persona y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad.  

  

OCTAVO. Por auto de 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil dieciséis esta Comisión 

dictó un proveído en el que tuvo por recibido 05 cinco oficios, el primero y el segundo sin 

número firmados por el TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, junto con 07 siete y un anexos; el tercero el 

DSE/426/2015-2016 firmado por el DIRECTOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR; el cuarto el DG-362/2015-2016 firmado por el 
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DIRECTOR GENERAL DE LA BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL 

ESTADO; y el quinto el DSA/0563/2016 firmado por la DIRECTORA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, junto con dos 

anexos; se tuvo al Director General de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del 

Estado y a la Directora de Servicios Administrativos del Sistema Educativo Estatal Regular 

por rendido en tiempo y forma el informe solicitado por auto de 14 catorce de abril de 2016 

dos mil dieciséis; por expresados los argumentos que a sus intereses convino, por ofrecidas 

y desahogadas las pruebas documentales que ofreció; por señalando personas y domicilio 

para oír y recibir notificaciones; se tuvo por rendido el informe solicitado a la Directora 

General del Sistema Estatal Regular por conducto de la Directora de Servicios 

Administrativos del Sistema Estatal Regular; se turnó el asunto para resolver a la ponencia 

de la Comisionada M.A.P. Yolanda E. Camacho Zapata por lo cual se procedió a elaborar la 

presente resolución y, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Competencia 

 

PRIMERO. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es 

parcialmente competente para conocer y resolver la presente queja.  

 

 En efecto, de conformidad con la sesión del 7 de mayo de 2009 dos mil nueve en la 

que el Pleno de esta Comisión estableció el criterio que hace la diferencia entre el derecho 

de acceso a la Información pública con el derecho de petición y que por ser emitido por este 

órgano colegiado es de carácter obligatorio para la resolución que nos ocupa. 

 

Ahora de conformidad con dicho criterio es indispensable analizar las partes del 

escrito  que nos ocupa, pues en éste el solicitante dijo: 
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Y en este sentido esta Comisión no tiene competencia para conocer de esas 

manifestaciones realizadas por el firmante en su escrito, pues en éstas se refiere al derecho 

de petición consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismo que establece que: 

 

Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta 

se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso 

de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a haya dirigido, el cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 

  Por ello, el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 

es tutelado por esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, pues 
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este órgano colegiado solamente puede conocer las quejas respecto al párrafo cuarto, 

apartado A, del artículo 6 de la Carta Magna y, en la especie la persona en dicho escrito 

hace manifestaciones referente al derecho de petición, ya que realiza manifestaciones en la 

que cuestiona a la autoridad su inquietud y, en éste sentido lo que hace es una vía formal de 

relación y diálogo entre el particular y la mencionada autoridad. 

 

 De lo anterior y sin duda el peticionario al momento de hacer su escrito solicitó que la 

autoridad actuara de tal manera de acuerdo con lo pedido, lo que pone en evidencia que el 

solicitante no pidió algún documento, puesto que incluso no solicitó acceder a la información 

o pedir reproducción de información, por lo que precisamente sobre lo anterior es sobre el 

derecho de petición porque en ejercicio de este derecho, éste debe de ser por escrito y la 

respuesta debe de ser también en esos términos, pues en la especie, el referido solicitante 

no pidió un documento que la autoridad tuviera elaborado con antelación de acuerdo a su 

competencia y facultades expresas en algún ordenamiento que lo obligara a generar ese tipo 

de documentos, sino que el justiciable pidió que la autoridad se lo elaborara ad hoc, es decir, 

que hizo cuestionamientos concretos, de ahí que la información a la cual se tiene derecho de 

acceder –en la materia de acceso a la información pública– es toda aquella que se encuentra 

en poder de los sujetos obligados, independientemente del formato en que se tenga o 

guarde, la entidad que la creó, administra o que esté en su posesión y, que esta información 

debe estar a disposición de cualquier persona, empero, al caso concreto como ya se dijo, el 

peticionario entabló su inquietud y cuestionó a la autoridad, es decir, no dedujo derecho 

alguno de acceso a la información pública, por lo que se pone en evidencia que no se está 

ante la hipótesis prevista en el artículo 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 17, fracción III, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, ya que al reclamar 

cuestiones diversas a las previstas en los artículos citados y, habida cuenta que al no estar 

en algunos de los supuestos del artículo 98 de la ley de la materia, este órgano colegiado no 

puede entrar al estudio del agravio expuesto por aquél sobre lo que aquí se trata, porque su 

escrito de petición no es materia de esta Comisión de Transparencia, sino que deberá hacer 

valer sus agravio o inconformidad ante las instancias correspondientes y, en su caso 

competentes. 

 

 Por lo tanto y de acuerdo al artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado establece que contra los actos o resoluciones que de 

cualquier forma no satisfagan las solicitudes de información, sólo procederá la queja, esto es 

que como lo dice dicho artículo solicitudes de información pero no establece solicitudes de 
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petición desde el punto de vista de la materia a estudio y de acuerdo con el artículo 98 del 

mismo ordenamiento esta comisión tiene la facultad de conocer, iniciar, dar trámite y resolver 

los recursos de queja que presenten los solicitantes de la información pública ante una 

negativa de acceso a la misma, o bien que el solicitante considere que la información 

entregada es incompleta, no corresponda con la requerida en su solicitud, o no esté de 

acuerdo con el tiempo, formato o modalidad de entrega, por lo que para estar en posibilidad 

de conocer y resolver el medio de impugnación mencionado, éste necesariamente debe 

derivarse de una solicitud de acceso a la información, como ya se dijo, en términos de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.  

 

 En conclusión esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

carece de competencia para conocer de esas partes del escrito que el peticionario presentó a 

la autoridad  por las razones desarrolladas con antelación. 

 

Ahora, de conformidad con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 Bis tercer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 81, 82, 84, fracciones I 

y II, 99 y 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado 

esta Comisión de Transparencia procede al estudio del asunto en cuestión y el dictamen de 

la presente resolución en cuanto al derecho de acceso a la información se refiere. 

 

Vía 

 

SEGUNDO. En la especie, la vía elegida por el promovente es la correcta, en razón 

de reclamar ante este órgano colegiado la violación a su derecho fundamental de acceso a la 

información pública, ya que se inconforma por la respuesta a su solicitud de información 

pública, supuesto éste que encuadra en los artículos 74 y 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

Formalidades del recurso 

 

TERCERO. Resultó procedente la admisión y substanciación del recurso de queja, 

toda vez que el recurrente observó íntegramente las formalidades establecidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, porque 

cumplió con cada uno de los requisitos exigidos por los artículos 100 y 101 de la invocada 

ley. 
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Temporalidad del recurso 

  

 CUARTO. El medio de impugnación fue planteado oportunamente, es decir, dentro del 

plazo de los quince días que establece el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, ya que las respuestas a la 

solicitud de acceso a la información pública fueron notificadas al solicitante el día 15 quince 

de febrero y 01 uno de marzo de 2016 dos mil dieciséis, por lo tanto, el plazo para interponer 

la queja comenzó a partir del día siguiente, es decir, el día 16 dieciséis de febrero y el 

presente recurso fue interpuesto el día 22 veintidós de febrero, en el caso, al quinto día hábil, 

sin contar los días 20 veinte y 21 veintiuno de febrero por ser sábado y domingo. Así como el 

segundo recurso fue interpuesto en tiempo, pues la respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública fue notificada al solicitante el día 01 uno de marzo y, el recurso contra 

dicha respuesta fue interpuesto el 29 veintinueve de marzo, en este contexto al décimo 

quinto día hábil de los quince que tenía, sin contar los días 05 cinco, 06 seis, 12 doce, 13 

trece, 19 diecinueve, 20 veinte, 26 veintiséis y 27 veintisiete de marzo por tratarse de 

sábados y domingos, y los días 21 veintiuno, 22 veintidós, 23 veintitrés, 24 veinticuatro 25 

veinticinco, por ser días inhábiles. Por último, de conformidad con los artículos 73 y 99, tercer 

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado el medio de 

impugnación por la falta de respuesta a su solicitud por parte de la Directora General del 

Sistema Educativo Estatal Regular fue interpuesto oportunamente, es decir, después del 

plazo de los diez días que tenía la autoridad para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública.  

 

Legitimación  

 

QUINTO. En la especie el recurrente es el legitimado para presentar el presente 

recurso de queja, ya que él fue el que presentó la solicitud de acceso a la información pública 

y las respuestas recaídas a ésta es precisamente a aquél a quien le pudiera deparar 

perjuicio. 

 

Consideraciones y fundamentos 

 

SEXTO. El recurrente acudió a esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública a interponer el medio de impugnación de que se trata, en contra de las 

autoridades mencionadas por las respuestas dadas a su solicitud de acceso a la información 

pública. 
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1. Estudio de los agravios. 

 

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública analiza los 

agravios del recurrente de conformidad con lo siguiente: 

 

1.1. Agravio. 

 

Ante todo es necesario desentrañar el sentido de dicha palabra, que en sentido muy 

amplio, es  el equivalente a un perjuicio o, en sentido estricto es la afectación de un interés 

jurídico subjetivo del solicitante de la información o, en otras palabras, es la afectación que el 

quejoso manifiesta en su derecho de acceso a la información en el sentido de que la 

respuesta transgrede cualquiera de los supuestos previstos el primer párrafo del artículo 98 

de la propia ley de la materia. 

 

En efecto, aunque la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado no establece dicha palabra ni en sentido amplio ni en sentido estricto, ésta se 

desentraña del primer párrafo del artículo 981 de la Ley de Transparencia que establece 

algunos de los supuestos por los cuales los recurrentes pueden presentar el recurso de queja 

ante esta Comisión de Transparencia y que son cuando a las personas se les niegue el 

acceso a la información o considere que la información que le fue entregada es incompleta, 

no corresponde con la que pidió o bien, no esté de acuerdo con la entrega de la información 

en tiempo, el costo de la información, su formato o la modalidad de entrega. 

 

Ahora, esos supuestos mencionados se traducen como agravios que no son más 

que la transgresión a la Ley de Transparencia y, a la luz de las inconformidades del 

recurrente –agravio– ya que de éstas se desprende de las propias inconformidades que el 

quejoso realice en su recurso de queja. 

 

1.2. Agravios del recurrente. 

 

En la especie el recurrente, después de narrar los hechos, expresó como motivos de 

inconformidad, los siguientes: 

 

                                                 
1 ARTICULO 98. La persona a quien se le niegue el acceso a la información, considere que la información entregada es incompleta, no 

corresponde con la requerida en su solicitud, o no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega, podrá interponer 

queja ante la CEGAIP. 
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I).  

  

 

 

II). 

 

 

 

 

III). 

 

 

 

 

 

IV). 
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V).  
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 VI). 

 

        

 

  VII). 

 

       

 

1.3. Agravios inoperantes. 

 

Es necesario aclarar que dicho término es empleado cuando los motivos de 

inconformidad del recurrente no producen la eficacia en la consecución de su propósito o fin, 

en otras palabras, no proceden. 

 

En el caso es el identificado como I): 

 

Como se adelantó, en cuanto al primer supuesto, es inoperante porque el motivo de 
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inconformidad que el recurrente expresa se basa en hechos futuros de realización incierta, 

ya que pretende reclamar una actuación que no ha sido desplegada por el ente obligado, 

pues señala que le es imposible pagar las copias que el Titular de la Unidad de Información 

Pública del Sistema Educativo Estatal Regular puso a su disposición a través del oficio 

DSA/UIP-0134/2016 porque asegura que no le serán entregadas en tiempo, es decir, en el 

caso concreto el quejoso no tiene certeza de la actuación que el ente obligado realizara con 

respecto a la entrega de la información que solicitó, sin embargo, basado en hechos 

anteriores, de los cuales el recurrente no presentó probanza alguna para acreditarlos, 

supone lo que ocurrirá si paga las copias requeridas, es decir, que aun cuando no ha pagado 

las copias de las que solicitó su reproducción el inconforme reclama la falta de entrega de las 

mismas suponiendo que no le serán entregadas en tiempo, circunstancia que evidentemente 

no le causa agravio, pues precisamente no es hasta que el recurrente realice el pago de las 

copias y se presente el supuesto señalado que se estaría en posibilidad de entrar al estudio 

de su inconformidad, es por ello que ello es inoperante.  

 

Es también lo expresado en el motivo de inconformidad II). Como ya quedó visto en 

párrafos anteriores qué fue lo que el solicitante pidió en su solicitud de acceso a la 

información pública y la respuesta a éste mediante el oficio CGRM-050/2016. 

 

Entonces, una vez que le fue notificada al quejoso la respuesta, el mismo presentó su 

actual recurso de queja en la que expresó como motivo de inconformidad que le fue negada 

la información, ya que adujo que el 18 dieciocho de febrero de 2016 dos mil dieciséis se 

presentó en la Coordinación General de Recursos Materiales de la Secretaría de Educación 

de Gobierno del Estado para consultar la información puesta a su disposición, sin embargo, 

adujo que nadie le mostró nada porque algunos servidores públicos le indicaron que no 

tenían conocimiento del contenido del oficio y la titular no se encontraba, además de 

expresar que nadie de la Unidad de Información Pública de la Secretaría de Educación de 

Gobierno del Estado lo acompañó para ser testigo de no haberse mostrado nada de 

información. 

 

Así, al momento de que se admitió el recurso de queja, se requirió al ente obligado 

para que emitiera un informe en el que manifestara todo lo relacionado con el presente 

asunto, sin embargo, la Coordinadora General de Recursos Materiales de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado fue OMISO en rendir el informe solicitado, mientras que el 

Titular de la Unidad de Información de la referida Secretaría en su informe manifestó que el 

día 08 ocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis el quejoso se apersonó en las instalaciones 
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de la Coordinación de recursos Materiales acompañado por personal de la Unidad de 

Información Pública de esa Secretaría a consultar la información, acusando de recibido el 

oficio CGRM-050/2016, en el que constan las leyendas “Recibí hoy la información y 

explicación completa. Hoy 8-Marzo-2016. J.F.P.F.”, “Solicito 8 fojas. Recibí las 8 copias 

simples de manera gratuita J.F.P.F. Hoy 8-Marzo-2016”. Además de informar que el 

solicitante presento el recurso de queja el 22 veintidós de febrero del presente año, fecha en 

que no fenecía el término de 10 diez días para consultar la información, pues fue el 15 

quince de febrero cuando se le notificó el oficio mediante el cual se le puso a su disposición 

la información y el término vencía el 29 veintinueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis. 

 

Así como se observa, el agravio expresado es inoperante porque en el caso concreto 

se advierte que el derecho de acceso a la información del inconforme está cumplido, ya que 

si bien el recurrente en su escrito de queja señaló que le fue negado el acceso a la 

información el día en que se presentó a consultarla por no encontrar quien se la mostrara, en 

primer término no pasa desapercibido que a la fecha en que presentó su recurso de queja 

aún transcurría el término para que consultara la información, pues como se observa en el 

resultando tercero el oficio CGRM-050/2016 mediante el cual se puso a disposición la 

información por el término de diez días, fue notificado al quejoso el 15 quince de febrero del 

presente año, por lo cual dicho plazo vencía el 29 veintinueve de febrero de 2016 dos mil 

dieciséis, sin embargo, el recurrente interpuso el recurso de queja el 22 veintidós de febrero 

del año en curso, es decir, dentro del término que tenía para presentarse ante el ente 

obligado a consultar la información.  

 

No obstante lo anterior, se afirma que el derecho de acceso a la información se 

cumplió porque con el acuse de recibido del oficio CGRM-050/2016 que remitió la autoridad, 

se demostró que en el caso el ente obligado allego al quejoso a la información solicitada, 

pues de dicho acuse se aprecia claramente que el día 08 ocho de marzo de 2016 dos mil 

dieciséis el recurrente se constituyó en las oficinas que ocupa la Coordinación General de 

Recursos Materiales de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado y solicitó y 

recibió de manera gratuita ocho copias simples de la información solicitada, tal como consta 

de la leyenda y firma de recibido que obran al calce del oficio de referencia, es decir, que en 

el caso concreto la autoridad no solo permitió el acceso a la información solicitada sino que 

incluso le otorgó copia simple de la misma de manera gratuita, por lo que no existe 

transgresión al derecho de acceso a la información pública, pues la respuesta del ente 


